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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda '

Orden concediendo el ingreso en el 
Instituto de Carabineros a los in- 
dividuos que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 35 

Otra disponiendo se aplace la apli
cación del Decreto dé este Minis
terio ele 23 de Octubre ultimo so- 
hre recargo del i o por 100 de las 

i cuotas descubiertas por gestión ins
pectora.— Página 37 

Otra rectificando la inserta el día 2 
del actual relativa a. la separación 
definitiva del servicio de ios fun
cionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas que se insertan.—  Pági
na 37

Otra promoviendo al empleo de T e 
niente Coionel de Carabineros al 
Comandante de este Instituto don 
Albeito AJej andrino do Santos.—  
•Página 37 

Otra rectificando la de 16 de No- 
- viembre último relativa ai nombre 

y apellido con que fueron ingresa
dos en Carabineros los Tenientes 
que se citan.— Página 38 

Otra aclarando la interpretación, del 
artículo quinto de lá de ló  de N o
viembre último por la que se crea
ron los Servicios Sanitarios del Ins> 
tituto de Carabineros.— Página 38 

Otra disponiendo pasé a pieítar sus 
( servicios como Cabo a la Coman

dancia de Alicante? po? motivos de

salud, don José Rodríguez Lar ios. 
-—Página 38 

Otra disponiendo causen baja defini
tiva en el Instituto de Carabi »eros. 
por desconocer su paradero, el Je- 

♦ fe y Oficiales que se indican.—  Pá
gina 38

Otra dejando sin efecto el pase a Ca
rabineros del Capitán de Infante
ría don Domingo Fernández Pache
co Estrada.— Página 38 

Otra destinando al servicio ordinario 
del Instituto de Carabineros al T e 
niente inutilizado en campaña don 
Elias . Chaparro Torrijos.—  Pági
na 38 ,

Otra empleando en el mando de Uni
dades de Carabineros al Capitán de 
Milicias don Florián García Velas- 
co.—-Página 38 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero Fernando Sastre 
Sala.— Página 33 

Otra concediendo el vingreso en Ca
rabineros al Teniente de Ingenieros 
militares don Juan García Almagro.

. — Página.. 39
O tra' disponiendo salgan de los Co

legios, en clase de Carabineros de 
Infantería, los Carabineros jóvenes 
que se citan.—Página 39 

Otra empleando en el mando de U ni
dades de Carabineros a los Jefes 
y Oficiales de las Milicias que se 
relacionan.— Página 39

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo él pase a los ser
vicios de tierra, por enfermo, al
Auxiliar ele Máquinas del destruc*

tor «Sánchez Barcaiztegui» Miguel 
del Río Ortega,— Página 39 

Otra concediendo' el ingreso en la 
Armada, en campaña condicional 
por un año, al Fogonero Vicente 
Machí Díaz.— Página 39 

Otra concediendo el pase a servicio 
de tierra al Fqgonefo del Arsenal 
de la Base Naval Principal de Car
tagena Andrés Hernández García. 
— Página 39 

Otra desestimando instancia del pai
sano Manuel Pernas Soto.—  Pági
na 40

Ministerio di ía Gobernación

Orden, declarando cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a 
que pertenece, al Vigilante con
ductor de tercera clase don Rafael 
Ramos Feito .— 40 

Otra disponiendo cause baja definiti
va en este departamento, con per
dida de todos sus derechos, el Ofi
cial segundo de Administración ci
vil don Migue! Alvarez Montesi
nos.— Página 40

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

Orden resolviendo expediente de ex
pedición de título del graduado 
don Alejandro García Barcia.— Pá
gina 40

Otra disponiendo el ascenso regla
mentario de los Catedráticos que
se mencionan.— Página 40
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Otra jubilando al Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de Oviedo 
don Demetrio Espurz y Campodar- 
be, cuyos haberes pasivos que por 
clasificación les correspondan se le 
acreditarán, una vez restablecida la 
autoridad del Gobierno legítimo 
de la República en las zonas rebel- 
des, si se comprueba su adhesión 
al misma—-Página 40

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo el número de Vo
cales necesarios para celebrar sesión 
y tomar acuerdos en la Comisión 
Permanente del Consejo de Tra
bajo*—Página 41 

Otra nombrando representante de es
te departamento en la Delegación 
Provincial de la Junta del Paro, en 
Jaén, a don Feliciano Angu ta Or
tega*— Página 4l  

Otra encargando circunstancialmente 
de las funciones al Subdirector ge
neral'de Acción Soca! al que lo es 
de Trabajo don Juan Reiinque Es- 
parragosa*— Página .41 

Otra dejando sin efecto el cese d e  re
tado por la de 20 de Marzo último, 
y reintegrando al ejercicio de sus 

... funciones al Inspector auxiliar de 
Trabajo don Ricardo Plá Cár :eles* 
— Página 4 1 .

Otra aumentando la plantilla M  Ju 
rado Mixto de Trabajo 'Ruta! de 
Burriana (Castellón) en una pía- , 
za, que será ocupada por doña V i

centa Escuder Vicent*— Página 41 
Orden separando definitivamente al 

Jefe de Administración de prime
ra clase don Leopoldo Palacios Mo- 
rini*— Página 41 

Otra ídem Td* al Jefe de Administra
ción de primera clase don Práxe
des Zancada Ruata*— Página 41 

Otra ídem id* al Jefe de Administra
ción de tercera clase don Juan José 
Pozuelo Varona*— Página 41 

Otra disponiendo la. jubilación forzo
sa' del Jefe de Administración de 
primera clase don Angel Cuéllar 
Rodríguez,— Página 41 

Otra ídem id* del Jefe de Adminis
tración de segunda clase don Ma
riano Robledo Labaig*-- Página 42 

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible gubernativo el Jefe 
de Administración de prime a cla

se don Salvador Crespo y López de 
Arce*—-Página 42

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social

Orden ampliando la func ón d.e los 
Inspectores regionales de Estupe
facientes sobre investigación^ ins
pección, vigilancia y control de .los 
productos y especialidades farma
céuticas, a los fines que se indican* 
— Página 42

Otra dejando sin efecto ía de 29 ele 
Septiembre de 1934, referente a la 
celebración en Madrid del III Con
greso Internacional del Paludismo, 
cesando, por tanto, el Comité or
ganizador* con excepción* de los se
ñores que se indican*-—Página 42

Otra nombrando Delegado-de Asis
tencia social de Granada, con resi
dencia en Baza, a don Fn: rasco 
Illescas Díaz, que asumirá; asimis
mo el cargo de Presidente del Con
sejo Provincial, con igual residen
cia*—Página 42

Administración Central

P r e sid e n c ia  C o n sejo  M in is t r o s  —  
D irecció n  g e n e r a l  d e  M a r r u e 
c o s y  C o lo n ia s*—  Declamando en

- situación.'de disponible gubernati
vo, y se le acrediten los haberes 
que le correspondan en su catego
ría y situación, al Auxiliar del 
Cuerpo ‘Administrativo del Pr jtec- 
torado don Juan Lloret Sabnas*—  
Página 43

Idem id* a los Auxiliares administrati
vos del Protectorado que se cFan*

. — Página 43 4

H a c ien d a*- —  D irecció n  g en er a l , 

d e l  T e so r o  y  d e  S e g u r o s*— • Re
solviendo expediente gubernativo 
contra el Abogado del Estado don 
Pablo Martínez AlmeidaV— Pági
na 43

Ob r a s  p ú b l ic a s *—  D irecció n  g e n e 

r a l  d s  Ob r a s  H id*r á u líc a s  y  

P u e r t o s*— Aprobando el crédito 
de 1*090*000 pesetas para locomo
ción en las dependencias de Obras 
Hidráulicas, con la distribución que 
se indica*— Página 44

Idem id. de 125*000 pesetas, para 
gastos de escritorio y  material de 
oficinas provinciales d© Obras Hi
dráulicas, con la distribución que

se indica*— Página 45
Idem id* de 1*000*000 de pesetas, para 

nuevas estaciones de aforos, con la 
distribución que se expresa*— Pa
na 45

Idem id* de 74*400.000 pesetas, oara 
obras, formación y pago de expe
dientes de expropiación, medios 
auxiliares de pantanos, canales, de
rivaciones, alumbramientos, etc*, 
con ía distribución que se expresa* 
“--Página 48 * ■

Idem id* de 3.000.000 de pesetas, pa
ra aplicaciones agroíorestales, con 
la distribución que se indica*—• Pá
gina 48

ídem id* -de 957*500 pesetas, para jor
nales y materiales de conservación 
de todas las obras de los servicios, 
con la distribución que se indica*— 
Página 48 , ..

Aprobando el crédito de 6.400*000 
pesetas para obras, formación y pa
go de expedientes de expropiación, 
etc*, con la distribución que se in
dica*— Página '47

In st r u c c ió n  p ú b l ic a * —  P r im era  

E n se ñ a n z a * —  Declarando incur- 

sos en d artículo 17 1 de la Ley a 
los Maestros nacionales que se in
dican*— Página 47

Idem id* a ios Maestros nacionales 
que se expresan*— Página 48 ,

Aceptando la renuncia presentada 
por doña Consuelo Borrel Mittél- 
brun y nombrando Directora provi
sional de la escuela graduada del 
Magisterio Primario de Jaén a do
ña Dolores Arroyo Vaisina*—  Pá
gina 48

Nombrando Auxiliar interino de la 

Sección de Letras de la Escuela 

Norma! de Albacete a don Eleazar. 
Huerta ValcárceL—-Página 48

Concediendo autorización para des
empeñar el cargo de Vicepresiden
te del Jurado Mixto del Trabajo 
Rural de Villacarriílo (Jaén) al 
Maestro nacional don fosé Mondé-- 
jar Luz*—Página 48
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MINISTERIO DE HACIEN- 

 DA

ORDENES

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (G A C E T A  número 
58), para servir en - el Instituto de 
Carabineros los aspirantes de las Mi
licias de la República que figuran en 
la relación q u e  comienza, con Fran
cisco Aceituno Gallego y termina con 
Gregorio Vellón García, y de confor
midad con lo propuesto por el N ego
ciado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros. -

. Lo-comunico a V. E. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia, 1 de Abril de 1937.

; P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E

‘Señor...

Relación que se c ita : 
Francisco Aceituno Gallego 
Carlos ÁciCollar de la Osada 
Julián Agüera Juárez 
Paulino Adam Fuentes 
¡Pedro Adrada Placer 
Saturnino Adrada Placer 
Primitivo Aguilera Ramos 
Raimundo Agudo Rosado 
Julián Agüera Juárez 
Felipe Abijado Toledano 
Bonifacio A lcalde González 
Valeriano A lcalde Garrido 
Emiliano Alonso Alonso 
Faustino Alonso Fernández 
Germán Alonso Gómez 
José Argueyó Escudero 

Máximo Aranda Gómez 
Rufino de Arco García 

. \  Antolín Artiaga P rieto.
Urbano Arena Vaquero 
Luis Arranz Barrio 
Manuel Aumente de la  Fuente 
Julián A vila  Rivera,
Cipriano Ballesteros Martín 
Isidoro Barajas Triguero 
Crisanto Barahona Rodríguez 

Enrique Bartolomé Lorenzo 
Eduardo Barral García 
Serviliano Barral García 
Sebastián Barrera Vallejo 
Eugenio Beceiro Cabeiras 
Aniceto Bélinchón Manzanares 
Gregorio Vellón García.

' Emili©-Benayas Rodríguez 
J©sé Borj«.s Ramírez 
Pabl© Braaal .Garufa; Lili©

Florencio Bravo Zamorano 
Vicente Bueno Valiente 
Francisco Burillo Díaz 
Tomás Bustillo Moral 
José Cavada Guisado 
Simeón Caballero Balsera 
Teodoro Caballero Moya 
Carlos Maiamita M arcial 
R afael Calero Escalona 
Benigno Calonge Medianero 
Santiago ‘Calvo Palacios 
José Calle Morales 
Antonio Cano Redondo 
Vicente Cantador de Priego 
Luciano Capilla López 
José Carralero Caballero 
Valeriano Carrasco García 
Santos Carrasco Villasevil 
José María Carralero Ortiz 
Santos Casanova Poríanova 
Higinio Casarrubias Dorado 
Juan de la Cruz Castilblanco P a

lomino

Horacio Catalán Alvarez 
Florentino Cid Pérez 

Rafael Cordero Merino 
Gregorio Coronel Juárez 
¡Primitivo Corroto Sánchez 
Baltasar Crespo Ramos 
Antonio de la Cruz Rodríguez 
Sacramento Cuadra Amaro 
Gerardo de la Cuerda Montero 
Victoriano de la Cuerda Zamora 
Juan Checa Miguel 

Jesús Chico Maquedano 
Juan Chico N avas 
Luis D argallo Sanz 
Matías D elgado Cordero 
Juan Díaz Pérez 
Brígido Díaz Tendero 
Lorenzo Domínguez Díaz 
Alfonso Domínguez Velasco 
José E l olla Pin ole ta 
Miguel Escudero Díaz 
Antonio Escudero San Pedro 
Joaquín Escribá Solano 
Alejandro Esquivías Martín 
Esteban Esteban Martínez 
Julio Ezquerra Moreno 
Miguel Félix  Navarro 
Daniel Fernández , Vargas 

"Francisco Fernández Cañas 
Juan Fernández Díaz 
Manuel Fernández Díaz 
Luis Fernández Egido 
Esteban Fernández Gallego 
Eugenio Fernández Jarillo 
José Fernández Marco 
Román Fernández de Marco 
Gabriel Fernández Marín 
José Fernández Naranjo 
H ilario Fernández de la Plata 
Manuel Fernández Rojas 
Julio Fernández Suárez,
Manuel Fernández Veiga 
Padro Flores Serrano 
Telesfor© de la Fuent# G arda

Miguel Fuentes Ramos 
Nicolás Fuentes Sánchez 
Ernesto Galán Castro 
Faustino Gálvan Cerspo 
Antonio García Blanco 
Tosé García Brazales 
Narciso García Cámara 
Manuel G arcía Castillo 
Gregorio García Cestero 
Demetrio García Corregidor 
Angel García Fernández 
José García Fernández 
Joaquín García García 
Luis. García Gil 
Francisco García Jiménez 

Agustín García Gómez 
Carlos Cargia Hijón 
Pablo García López 
José García Marina 
Esteban García Martínez 
Manuel García Martínez 
Benito García Medina 
Cecilio García Marino 
Juan García- Olivares 
Guillermo García Ortiz 
Manuel García Ortiz ' ®

. Anastasio García Paredes *
José García Pérez 
Luciano García Pérez 
Juan Gallego Ramos 
Félix  García Sánchez 
Santiago. García Sánchez .

• Eladio García -Urbina 
Saúl García Balbueoa 
Feliciano Garoz Sánchez 
Felipe Garrido Agudo 

Fermín Gil de Pablos 
Rufino Gómez Alonso 
Andrés Gómez Ballesteros 
Francisco Gómez Guijarro 
Manuel Gómez Montoy 
Manuel Gómez Perales 
Carmelo Gómez ¡Rico 
Manuel Gómez Santamaría 
Enrique Gómez Veiao 
Félix  González Chico 
Francisco González Fernández 

. Indalecio González Gabriel 
Gervasio González García 

José González López,
Solero González Maquedano 
Pedro González Montejano 
Demetrio González Ochoa 
Argimiro González Sánchez 
Miguel González Iglesias 
Carlos Guisado Delgado 
José Gutiérrez Prieto 
Germán Guzmán Moya 
Adrián Guzmán Rivas 
Casimiro Guzmán Sánchez 
Eiiseo Hedo Escalada 
Manuel Hermose Sánchez 
Pedro Hernández Fernández . 
Augusto Hernández Martín 
Leandro Hernández Org&z - 
Antonio Hernández Muñe*
Ágapit© Herranz Rodríguez
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S atu rn in o  H e rre ra  Otero 
Ju a n  H id a lg o  del Olm o 
S an tiago  H ijó n  T o rrijo s  
F ranc isco  H o rc a jad a  González 
A le jan d ro  del Hoyo P á rra g a  
José Ibáñez Pérez 
A ngel Ig le s ia s  Sánchez 
G abriel Izqu ierdo  Cruz 
Jesús Izquierdo  -del M oral 
E n riq u e  Já v eg a  G allego 
M anuel Jáv eg a  G allego 
P ascu al D e Jesús M artín  
Ju liá n  Jim énez A g u irre  
C laudio  J im énez D áv ila  
G erardo J im en o  A larcón  
Ja im e Ju m b ert P e rp iñ án  
L ean d ro  Jim énez G arc ía  
G erard o  J im en a  A larcón  
Jac in to  Jim énez H erran z 
V icente Jim énez O lm edo 
F lo ren c io  Jim énez R odríguez 
M anuel de L am adrid  A n tiga  
José L eal M artínez 
V icente de León Sánchez 
M axim ino L ezcano G arc ía  
Jesús López *Cano 
E v aris to  López C arm ena 
A nto lín  López C uad rad o  
E m ilio  López F o rn o  
L ean dro  L ópez H u m era  
S a tu rn in o  Lorenzo M artín  
Ig nac io  López O lm edo 
V aleriano  López P elado  
J u liá n  López Sánchez 
G uillerm o López U reñ a  
G abriel L ozano B erm ejo  
J u a n  L iq uete  F u en tes  
Jac in to  M adam é Sánchez 
M axim iano M agán  D orado 
J u liá n  M aquedano C alderón 
J u liá n  M arcos G arcía  
José M artín  G arc ía  *

V íctor M artín  G arc ía  
A ntonio M artín  M oncoyer 
G erm án M artín  P á rag o  
Isid ro  M artín  P e lad o  
D oro teo  M artín  P en ile re  
C onstan tino  M artín  Pérez 
J®sé M artín  P rie to  
E d u ard o  M artín  Q u ijo rn a  
F é lix  M artín  de l R ío 
J u liá n  M artínez  E sp añ a  
L uciano  M artínez Gago 
J u a n  A ntonio  M artínez L iébanas ' 
G regorio  M artínez M ontijano  
L uis M artínez M aza 
E n riq u e  M artínez Pérez 
A lfredo M artínez Sánchez 
F ran c isco  M artínez S errano  
L eonardo  M artínez de V elasco 
M ario  M as ero Lorenzo 
E n riq u e  M ata Segundo 
E u lo g io  M ata íru b ias  de la Vega 
P ab lo  M ateó C uadrón .
F au stin o  M ateo E scobar 
Ju liá n  M ateo González 
F ran c isco  M ateo G u errero

F é lix  M ateo M ateo 
A ntonio M éndez G arc ía  
M anuel M éndez G arc ía  
H ila rio  M esa B allesteros 
Pedro  M esonero P o lo  
G regorio  M olina López 
M anuel M onta lvo  Cruz 
R om án M ontero G allego 
M acario M ontes González 
M ariano  M ora E speje! , 
A le jand ro  M ora López 
Reyes de l M oral Sánchez 
Ju a n  M oraleda  Punzón 
M anuel M orales M orillo  
A m adeo M o rata lla  O lm eda 
P ab lo  M orcillo de la  'Fuente 
A ntonio  M orencia F ern ánd ez  
E d u a rd o  M oreno G arc ía  
P ab lo  M oreno González 
José M oreno H e rra ro  
Ju s to  M oreno P eñ a  
C ip riano  M oreno Pérez 
Lorenzo M orera Sanz 
V icente M oros C ollado 
G abriel M oyón Sánchez 
F ranc isco  M oyón Sánchez 
Ju a n  M uñoz A sensio 
J u a n  N av a lm o ra l D av ila  
Ig n ac io  N av a  R odríguez 
A rtu ro  N a v a rre te  D íaz 
M arco N a v a rro  Alonso 
A ngel N a v a rro  L orenzo 
M anuel N a v a rro  P aram o  
Luis N a v a rro  P a rd o  
A lberto  N a v a rro  R odríguez 
R afael N a v a rro  Ruíz 
Jo aq u ín  L eila  Vi la  
R up erto  N ico lás N a v a rro  
G abino C hispo Ayuso 
F ab ria n o  O caña O rejón 
S egundo O caña Pérez 
Ju a n  M anuel Ochoa V alero  
F ran c isco  O rdenas M oreno 
José A ntonio  O rtiz González 
A dolfo P a rd o  M oreno
Ign ac io  P a r ra  F ab ré  
D esiderio  P as to r  Sánchez 
E n riq u e  P e ig gero  G u ardón  
F au stin o  P e in ad o  E scobar 
Ju lio  P e lado  M oreno '
P ed ro  P eñ a  O tero 
M ariano P eñ a  O tero 
E m ilio  P eñ u e la  P u lid o  
B albino Pérez A genjo  
José P érez F ern ánd ez  
M oisés P érez G allego 
F é lix  Pérez G arcía  
José P érez Gómez 
A ndrés P érez L a torre 
Ju a n  A ntonio Pérez Sainz 
F e lip e  Polo  A guado 
N ico lás P o lo  A guado 
A ntonio P rá d a  F ernánd ez  
E usebio  Q u ijada  M artín  
A ntonio  R am írez López 
Ju an  R am ón A lam eda

R afael R am os Sánchez 
M ariano  R esino G arrido  
E n riq u e  R esino  H u e te  
G regorio  R e tam ar V inueta  
Sotero R e ta n a  G arc ía  
M arcelino  R ey G arc ía  
R afae l R eyeros González 
F ran c isc a  D el R ío  B ravo  
T om ás D el R ío B ra v a -  
P rudencio  de l R ío E n c in a r  
Ped ro  R ibero  Ruíz 
E rn esto  R obles R obles 
J u l io  R odríguez B erm ejo  
E u lo g io  R od rígu ez  V erdecilla  
M ateo R odríguez V erd ecilla  
Ju s to  R odríguez D íaz 
C arlos R odríguez F ern án d ez  
M anuel R odríguez Gómez 
L ad is lao  R odrígu ez  H ernández 
J u a n  R odríguez Sánchez 
B enito  R odríguez T o rre jó n  
P rudencio  R odríguez Layos 
Lorenzo R oncero  M artín  
F e rn a n d o  Ros B lasco 
G abino  R ub io  A rm án 
Sergio  R ubio  M pntem ayc 
A ntonio R uíz F e rnánd ez  
V ic to riano  R uíz Gómez 
T om ás R uíz R uíz 
José R uíz S errano  
A ngel Sáez C arre tero  
A ntonio Sáez M ateo 
M anuel Sáez Pérez 
Isa ac  S alv adores González 
R ic a rd a  Sánchez A lonso 
F e lip e  Sánchez A lvarez 
Ju a n  Sánchez B lanco  
A g ap ito  Sánchez C am po s-T rig o  
T irso  'S án c h ez  E scudero  
E m ilio  Sánchez F ern ánd ez  
C astor Sánchez Lozano 
T elesforo  Sánchez M olina 
E zeq u ie l Sánchez P a r is  
F e rn an d o  Sánchez P a ris  
A u re liano  Sánchez Sánchez 
P rim itiv o  Sánchez Sánchez 
M anuel Sánchez Sánchez a 
T irso  Sánchez T em bleque 
Sergio  Sánchez T orib io  
G regorio  Sánchez T rig o  
G abriel Sánchez D om ingo 
Luis Sancho M ontes 
Socorro Sanz D av ila  
V a len tín  Sanz V elasco 
José S arab ia  López 
A gustín  Seco de M iguel 
J u liá n  Sedeño M artínez x
B aldom cro S eguido A nseado 
F ra n c is c o . Seguido  M artín  
M odesto S egoviano V acas 
D om ingo S ep ú lv ed a  B eam ut 
Abdón S errano  N ie to  
Jo aq u ín  S ié rrea  R uíz 
E n riq u e  S iguenza V ales 
A le jan d ro  S im arro  N a v a rro  
Ju liá n  Soria  Sánchez 
F e lic ian o  Soto R om án
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Abilio Su ja Tena 
Julián Talavera- Sierra 
Francisco Tapia Ramírez 
Ciríaco Tazón Mena 
Casimiro Terrones Fernández 
José Tobalo Royuela 
Lorenzo Toribio Sánchez 
Felipe Torrejón Navarro 
Vicente Torrejón Navarro 
Vicente Torres Alnmbreros 
Enrique Torres Zarzo 
Juan Torrijos García 
José Tosal García 
Julián Trigo García 
Manuel Urbina García 
Tomás Vadillo Manso 
Amallo Balbuena García 
Ceferino Valero Pérez 
José Valero ÍPintedo . / .
Manuel Valle Loríente 
Gregorio Váras Merino 
Eusebio Vargas Martínez 
José Verdun Muñoz 
José Verdugo Relinchón ,
Ivjarc-s Verdugo Martín 
Francisco Vidal Alonso 
José Vila Núñez 
Felipe Villa Torrejón 
Daniel Yague Sevilla 
Gumersindo Zapadier Rojas 
Juan Adrada Placer 
Valentín Alcaraz Ivares 
Manuel Alvarez Tachero 
Antonio Alvarez Saavedra 
Julián Andrés Jiménez 
Aurelio Antonaya Villanueva 
Francisco Arias Guillén 
Regino Arteaga González 

: Andrés Alianza Montejano 
Andrés Atienza Rivero 
Emiilo Barquín Abajo 
Pedro Belesanz Garoz 
Crescendo Belliseo Herráez 
Canuto Benito Castejón 
Antonio Borrel Gutiérrez 
Félix Brasero Rodríguez 
Francisco Briz García 
Pascasio Calero Fernández 
Dalmacio Carro García 
Enrique Carrasco Mota 
Lorenzo Carretero Vega .
José Corbacho Samper 
Consuelo Corbacho Chueca 
Ramón "Cuenxa López 
Emilio Chueca Manzano 
Qnésimo Chapado Camaño 
Félix Delgado Molina 
Eusebio Domínguez Núñez 
Fernando Díaz Aroca 
Joaquín Díaz González 
Manuel Escolar Abad , 
Eusebio Escudero del Casar 
Joaquín Esteban Pérez 
Eusebio .Fernández Pradanas 
Manuel Gallego Santiago 
Ricardo García González 
Francisco García Gismero

Silvestre Galán Mayoral 
Julián García Muñoz 
Víctor García López 
Angel García Vaquerizo 
Honorio González López 
Honorio González López 
Juan ti ere día Me j and re 
Saturnino Herranz Alvarez 
Fidel Jiménez Ruiz 
Antonio Ledesma López 
Martín Maciá Núñez 
Antonio Magan Lacán 
José María Payim 
Gerardo Martín Corbacho 
Eusebio Martín Manzano 
Luis Martínez Bonilla 
León Martínez Serrano 
Celedonio Mateo Mateo 
Julio Mayor y Mayor 
Juan Muñoz Mochales 
José Luis Mejorada Cruz 
Andrés Morales Arroyo 
Gregorio Moreda Santa Cruz 
José Moya Espíp 
Agustín Oleas Morales 
José Onde Trigón 
Anastasio de Pablo Bernabé 
Gonzalo Pascual Santamaría 
Guznersin \> Peinado de las Matas 
Alfonso Peño Pena 
Eugenio Pérez Mesonero 
Juan Pilar Tineda 
Severo Piñal Soverón 
Mariano Plaza Perucha 
Antonio Polo Llarandi 
Maximino Rodríguez López 
J  os é Ram í rez Gu i 11 en 
Rafael Ramos Sánchez 
Luís Ruiz López 
Francisco Salvanés Ballesteros 
Lorenzo Salvanés Ballesteros 
Luis Sánchez* Horcajuelo-Yepes 
Crescencio Sánchez Jiménez 
Faustino Sanz Blanco 
Santiago Serrano Bernardo 
José Serrano Paños 
Mariano Sevilla Sánchez 
José Simoní Báez 
Luis Tordesillas García 
Anastasio del Toro Delgado 
Antonio Turégano Aguado 
José de la Torre Badillo 
Gregorio Vellón García

La Delegación de  Hacienda de la 
provincia de Madrid, se ha dirigido a 
este Ministerio en solicitud de aplaza
miento en la aplicación del Decreto de 
23 de Octubre de 1936, que establece 
un recargo del diez por ciento sobre las 
cuotas descubiertas por gestión inspec
tora, aparte de exigir los intereses de 
demora legales.

Teniendo en cuenta las circunstan
cias especiales en que se desenvuelven 
las actividades comerciales e industria
les del pais, como consecuencia lógi

ca de la sublevación, e interesando pro
pulsar la acción inspectora dentro de ios 
límites de flexibidad máxima que co
ordinen los intereses del Tesoro y los 
del contribuyente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección- general de Rentas públicas, 
acuerda que, en tanto persistan las ac
tuales circunstancias, se aplace la apli
cación del Decreto de este Ministerio 
de Hacienda fecha 23 de Octubre de 
193Ó.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos pertinentes. Va
lencia, 31 de Marzo de 1937.

P. D.,
J . PRAT

Señor Director general de Rentas pú
blicas,

Existiendo error en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda, inserta en la GA
CETA DE LA REPUBLICA número 92, 
página 24, del día 2 de Abril de 1937, 
se reproduce debidamente rectificada : 

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el apar
tado d) del artículo tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
sus destinos, de los siguientes funcio
narios del Cuerpo Pericial de Aduanas : 
Rafael Manchón Navarro, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Inspec
tor de Almacenes de la Aduana de Port- 
Bou; Julio Aranaz Agesta, jefe de Ad
ministración de tercera clase, Inspector 
de Muelles de la Aduana de Port-Bou; 
Carlos de la Madrid Servia, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Oficial de la 
Aduana de Port-Bou.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 30. de 
Marzo de 1937.

P. D.,
J. PRAT . 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en el Co
mandante de Carabineros don Alberto 
Alejandrino do Santos, por convenir así 
al mejor servicio,

Este Ministerio ha acordado aseen-. 
derle a Teniente Coronel de dicho Ins-, 
tituto, con la antigüedad de esta fe
cha.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento ’y efectos consiguientes. 
Valencia, 2 de Abril de 1937.

* P. D ,
J. PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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E xcm o . Sr. : E ste  M in isterio na re 

suelto disponer que la Orden de 16 de 
N oviem bre ú ltim o (G A C E T A  num ero 
322), que concedía in greso en C arabine
ros como T en ientes a don M anuel P é
rez F ernández y  don F ro ilán  M uñoz R o 

m ero, se entienda rectificada en e l 's e n 

tido de que sus verdaderos nom bre y 
apellidos son los de don M anuel Pérez 
G arcía  y  don F lorián  M uñoz M oreno.

L o  com unico a V . K . para* su cono
cim iento y  cum plim iento. V a len cia, 2 

de A bril de 1937.

P .D .,

J . P R A T
Señ or...

I lmo. Sr. : H abiendo surgido dudas 
sobre la in terpretación  del artículo quin
to de la Orden de este M in isterio  cP ’ i ó  

de N oviem bre de .1930, publicada en la 

G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  de 18 
del m ism o, núm ero 323, y  por la que se 

crearon los Servicios Sanitarios de i 

In stitu to  de C arabineros, y  cuyo artí
culo se refiere a la situación, sueldos, 

. consideraciones y  devengos del personal 
m édico asim ilado, perten eciente a los ci
tados S ervicios, *

V en go  . en disponer que .el artícu lo  

antes m encionado se entienda redactado 
de la siguien te  form a :

A rtícu lo  quinto. T odo el personal fa 
cu ltativo  gozará de las consideraciones, 
sueldos, deven gos y  dem ás derechos que 
el personal de las correspondientes ca
tegorías ten ga asign ado en el Institu to  
de Carabineros.

Lo que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos consiguientes. V a 
lencia, 2 de A bril de 1937.

P. D .,

J. P R A T

B x c m o . Sr. : A ccediendo a lo so lic i
tado por el S argen to  de Carabineros don 

José R o dríguez L arios, perten eciente ai 
tercer Batallón de la quinta B rigada 

M ixta , que por m otivos de salud no pu e
de actuar en Colum nas de choque, y  p-rr 
com prenderle los preceptos del apartado 
tercero  de la O rden de 13 de M arzo 

p róxim o pasado (G A C E T A  núm ero 75), 
E ste  M inisterio  ha resuelto - que el 

Sargen to  de referen cia  cese de p restar 

sus servicios en el m encionado B atallón  
y pase a desem peñar el ordinario de su 

d a s e  en la Com andancia de A lican te, 
en la que causará a lta  en la rev ista  del 

presente m es con el em pleo de Cabo.
Lo com unico a V . E . para su conoci

m iento y  efectos. V a len cia , 2 ele Abril 

de 1937.

P. D .,

J. P R A T
Señ or... ’

E x c m o . Sr. : E ste  M inisterio ha re

suelto disponer que el Jefe y  Ofic ales 
de Carabineros com prendidos en la si
gu iente relación, que com ienza con don 
Ruis Ajrnal G uásp y  term ina con don 
E duardo M ateo V ázquez, causen baja 
definitiva en el servicio, sin p erju icio  

de lo que en su día pueda resultar de la 

inform ación que se in struya al efecto, 
ya que han dejado tran scu rrir  dos m e
ses sin justificar su existen cia , ign o 

rándose su paradero.
L o  com unico a V . E . para su conoci

m iento y  cum plim iento. Valencia., 2 de 

A bril de 1937.

- P. I).,

J. P R A T

Señ or...

R elación  que se cita 
Com andante :

Don L u is A rn al G uasp
C apitanes : ’ ’

Don R icardo V era  Salas 
D on R afael Sainz G utiérrez .
Don M anuel A rias Saa 
Don M igu el F ern án dez R odríguez 

D on Pedro A lvarez Cortinas 
T en ientes :

Don B enedicto S ánchez Calderón 

Don José T riv iñ o  G olfín  
Don F erm ín  Blanco F uen tes 
Don D iego Segura  G onzález 

Don F rancisco  Puertas D om ínguez 
Don R aim undo Casado Abellán 

A lféreces :
Don R a fa e l A larcón  M erino 
D on  S an tiago  Toledano Sab an ogo 
Don M anuel M uñoz A lvarez 
D on A ntonio Jim énez A g u ila f 

Don A lfon so E scoriza  A la i con 

Don M anuel O liveros L ó y e z  
D on S aturnino de la F elicid ad S an ta

m aría
D on M anuel G onzález N avarro 

Don Juan M agañ M ar tos 
Don T o m á s-R ib e s C respo 
Don M anuel Lozano C uevas 
Don E d uard o M ateo V ázquez ■

E xcm o . Sr. : A ccediendo a lo so li

citado por el C apitán  de Infan tería , en 
la actualidad A yudan te del Jefe del E s 

tado M ayor del E jé rc ito  de operaciones 

del Centro, don D om ingo F ern án dez P a
checo E strad a,

E ste  M inisterio- ha resueHo disponer 
quede sin efecto el pase a l Institu to de 
Carabineros que, 'para el m audo de-U n i
dades, se le concedió por O rden de 13 

de M arzo ú ltim o (G A C E T A  nún ero 75).
Lo com unico a V . E . para su co n o ci

m iento y  ■ cum plim iento. V alen cia , 2 de 
A bril de 1937.

P. D „

J- P R A T  
Señ or... '

lim o . Sr. : E ste  M inisterio , con fo r

m ándose con lo propuesto por la C om i
sión creada por el artículo segundo del 

D ecreto de 10 de O ctubre de 1930 (G A 
C E T A  285),

H a acordado que el T en ien te  de C a

rabineros don E lia s  C haparro T o rn jo s  
sea destinado a la p ráctica del servicia  
ordinario del Institu to , por haber que

dado inutilizado para el de cam paña a. 

consecuencia de heridas recibidas en 
com bate con el enem igo, con el m ism o 

em pleó que en la actualidad ostenta 

com o com prendido en el p árrafo cuarto 

de la O rden de 13 de M arzo p róxim o 
pasado.

L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos con siguien tes. 

V a len cia , 2 de A bril*de 1937.

P. D .,

J. P R A T
Señor Subsecretario  de este M inisterio .

I lmo. Sr. : E ste  M in isterio , con for

m ándose con lo propuesto p o r-la  C om i
sión creada por el artícu lo  segun do del 

D ecreto de 10 d e .O ctu b re  de 1936 (G A 
C E T A  285),

H a acordado em p lear en el m ando 

de U nidades de C arabineros al C ap i
tán de M ilicias don F lorián  G arcía  V e 
lasco, en las condiciones que se d eter
m inan en  el artícu lo  prim ero del m en 
cionado D ecreto, debiendo ei interesado 
presen tarse con toda u rgen cia  en esta 
cap ita l, Sección, de Carabineros, para 

que se le confirm e en dicho em pleo y 
se le designe, el punto adonde haya de 
incorporarse.

L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a len cia , 2 de A bril de.1937.

P . D .,

J. P R A T
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilmo.  Sr. : E ste  M in isterio , con for
m ándose con lo propuesto por la C om i

sión creada por el ‘artícu lo  segu n do del 
D ecreto de 10 de O ctubre de 1936 (G A 
C E T A  285),

Fia resuelto  ascender ai em pleo de 

Cabo al C arabinero F ern an do Sastre  S a 
las, con la antigüed ad  de q de A gosto  

de 1936 y  efectos ad m in istrativos á p ar
tir de la rev ista  del p resen te  m es de 
A b ril, com o prem io a su actuación  al 
frente del enem igo.

L o  que se com unica a V . 1. para su 

conocim iento y  e fectos con siguien tes. 
V a len cia , 2 de A bril de 1937

P. D .,

J. P R A T
Señor Subsecretario  de este M inisterio»
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limo. Sr. : Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre de 1936 (GA
C ETA  285), .

Ha acordado emplear en el mando de 
Unidades de Carabineros, en las con li
ciones que se determinan en el artícu
lo primero del mencionado Decreto, al 
Teniente de Ingenieros del Ejercito don 
Juan García Almagro, con la antigüe
dad de primero de Noviembre del ano 
anterior.

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, primero de Abril de 1937.

P. D./

;  J, PR A T  

Señor Subsecretario de este Ministerio

A propuesta del Director de los Co
legios del Instituto de Carabineros,

He tenido a bien disponer que los 
Carabineros jóvenes comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
Eufrasio Gutiérrez Serrano y termina 
con José Fernández Galindo, salgan de 
los aludidos centros en clase de Cara
bineros de Infantería, con destino a la 
Comandancia que a cada uno se le se
ñala, surtiendo efectos esta alteración 
en la revista del presente mes.

Do comunico a V . para su conoci
miento y efectos. Valencia, 2 de A br:l 
de 1937.

P . D „ .
M ARIAN O  T R O C H A R T E

Señor...

Relación que se cita
Eufrasio Gutiérrez Serrano, de la 16.a 

Comandancia, a la cuarta, provincia de 
Valencia.

Cristóbal Uéón Dópez, fe  la 14.a, a 
la novena, provincia de Almería.

Joaquín Congregado Dom íngn.z, de la 
novena, a j a  sexta (Alicante).

José Fernández Galindo; de la terce
ra, provincia de Huesca, a ia íexta  (Ali
cante).

lim o. Sr. : Este Ministerio, coní:c.- 
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por -el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G ACETA 285), • '

Ha acordado emplear en. el mando 
de Unidades de Carabineros a los Jefes 
y Oficiales de las M ilicias que figuran 
en la siguiente ^relación, que connen/a 
con don José Carreras Gracias y term i
na. con don Bernardo García d el Val, 
en las condiciones qué se determinan en 
el artículo primero del Decreto mencio? 
nado, debiendo presentarse los inte
resados en esta capital con la 111 iyor

urgencia, Sección de Carabineros, para 
que se les confirme en sus empleos y 
se les designe el punto adonde hayan 
de incorporarse. ' '

Do que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Valencia, 2 de Abril de 1937.

P. D.,

J. TR A T
Señor Subsecretario de este Mi nigerio.

Relación que se cita 
. Capitanes :

Don José Carreras Garcías 
Don A ngel Adán Fuentes 
Don Juan Castro Dópez 
Don Fernando Dorenzo -Torrejón 
Don Mariano Gómez Piquero 
Don Juan Francisco Dópez Hernández 
Don Manuel Santamaría Castañeda 
Don Domingo Díaz París 
Don Severo García Valbuena 

Tenientes :
Don Juan Solas Valero 
Don Florentino Deonardo Mena 
Don Manuel Barrios Vázquez 
Don Joaquín Blancp Morete 
Don Ramón Carasa Sierra 
Don José Asensio Mateo ..
Don Rafael Alvarez Casa 
Don Benito Fernández González 
Don Nicasio Aceituno Jiménez 
Don Julio Moreno Daimiei 
Don Manuel Simarro Navarro 
Don Fermín Domingo Onjil 
Don José Moreno Doménecli 
Don Angel Alonso Nebreda 
Don Deandro Bejar Peña 
Don Cayetano Martín Carpintero 
Don Urbano Dombilla Celis 
Don Florencio Barahona Alonso * 
Don Juan Manuel Sánchez Casado 
Don Justo Pastor ’ Iñiguez 
Don Ricardo García González 
Don Clemente Sanz Santamaría 
Don José María García Azcumeiidi 
Don Juan Esteban Arnaz 
Don Máximo Guijarro Montero 
Don Eduardo González Sicilia Moreno 
Don Antonio Dópez Martos 
Don Juan Valdivielso Moreno 
Don Manuel Mateo Mateo 
Don Nicolás Sánchez T^go 
Don Manuel Navarro Nicolás 
Don Antonio Fernández García - 
Don Cándido Benito Moreno Maqueda 
Don Sebastián Juntas García 
Don Justos de las Muelas García 
Don Em ilio Hinaréjos Ríos 
Don, Anselmo Rubio del Toro 
Don Segundo Menéndez Davó 
Don Francisco Barberán Manroquí 
Don Victoriano Bustos Taviro 
Don Siíverio Ayuso González 
Don Tomás M illán Pérez 

Alféreces :
Don Pío de Castro Escobar

Don Julio Rodríguez Jarillo 
Don Matías Pérez Hernández 
Don Manuel Moreno Santurde 
Don Julián Moreno Morán 
Don Felipe Peña Sánchez 
Don Bernardo García del Val

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D EN E S

Vista instancia del Auxiliar de M á
quinas de la dotación del destructor 
«Sánchez Barcaiztegui» don M igpel del 
Río Ortega, cqrsada por 1a. Jefatura de 
la Flota, en súplica de que se le con
ceda el pase a los servicios de tierra ; or 
enfermo,

Este Ministerio, en virtud del acta 
de reconocimiento médico, y  de confor
midad con lo informado por la- Sección 
de Máquinas, ha tenido a bien no acce
der a lo solicitado.

Valencia, 2 de Abril de 1937.— E l

Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Máqui
nas y Sección Económico-administrati
va de la Flota,

Fía resuelto conceder el ingreso e*n 
la Armada, en campaña condicional por 
un año, como Fogonero preferente, con-, 
tando a partir de su presentación a las 
autoridades de la Marina, a Vicente 
Machí Díaz, embarcado actualmente en 
el remolcador «R-14».

Valencia, 2 de Abril de 1937.-—E l 

Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Vista instancia formulada por e*l F o
gonero preferente, con destino en el Ar
senal de la Base Naval Principal de 
Cartagena, Andrés Hernández García, 
solicitando pasar a servicios de tierra, 

Este ^Ministerio ha dispuesto sea. re
conocido durante medio año con arreglo 
al vigente Reglam ento de Fogoneros 
aprobado por Orden ministerial de 21 
de Mayo Me 1931 (D. O. número 116), 
teniendo en cuenta que al mencionado 
Reglam ento se le agregó el artículo 51 
aprobado por Orden m inisterial de 27 
de Marzo de 1933 (D. O. número 73), 
haciendo con,star en cada acta si es q
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no apto para los servicios de mar, para 
el de tierra o para ambos, remitiendo 
las actas mensualmente a este Minis
terio.

Valencia, 2 de Abril de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Raíz.
Señores...

En contestación a instancia elevada 
por el paisano Manuel Pernas Soto, en 
la que solicita ingresar en el Cuerpo de 
Auxiliares de Máquinas de la Armada, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Máqui
nas, ha dispuesto no acceder a lo so
licitado, por estar cubiertas todas las 
vacantes ; se tendrá en cuenta su peti
ción para cuando sean necesarios sus 
servicios.

Valencia, 3 de Abril de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES -

Excnío. Sr. ¡ Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agosto último, inserto en 
la GACETA del 7, y a propuesta de esa 
Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, al Vigilante conductor 
de tercera clase de la plantilla de Ma
drid don Rafael Ratnos Feito.

Ro que participo .a V. E. para su co
nocimiento, notificación al interesado y 
demás efectos. Valencia, 29 de Marzo 
de 1937.

A. GARARZA' 
Excelentísimo señor Director general de 

Seguridad.

limo. Sr. : Habiendo sido separado 
definitivamente del Cuerpo y escalafón 
del Ministerio de Justicia, a que perte
necía, don Miguel Alvarez Montesinos, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Talavera, por 
Orden de 12 de Diciembre de 1936, y 
hallándose incluido como excedente, 
con categoría de Oficial de segunda cla
se de Administración civil, en el escala
fón de este departament®,

He teñid® a bien aeeráar qu® el re

ferido don Miguel Alvarez Montesinos 
sea igualmente baja definitiva en el mis
mo, con pérdida de todos sus derechos, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
31 de Julio de 1936.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia* primero de Abril 
de 1937.

P. D.,
CARROS RUBIERA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

limo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que acompañan 
acreditan': '

Primero. Que el graduado es don 
Alejandro García Barcia, natural de 
Alicante, provincia de ídem, nacido el 
13 de Enero de 1910;

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas las asignaturas correspondientes a 
la carrera de Comercio;

Tercero. Que ha abonado todos los 
derechos que la Rey establece, v

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido tocios 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de Pro
fesor mercanil, sin pago de nuevos dere
chos.

Ro digo -a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de Mar
zo de 1937.

. .  p .-d .;
W. ROCES 

vSeñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Con motivo de la jubila
ción, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 21 de Diciembre dé

1936, del Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo don Demetrio Espurz y Cam- 
podarbe, comprendido en la Sección 
cuarta- del escalafón de los de su clase, 

Este Ministerio ha dispuesto que, en 
virtud de ascenso reglamentario, pase 
a ocupar número en la expresada Sec
ción cuarta, con 13.000 pesetas de sueldo 
y 1.000 más de aumento, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23Ó de ia Rey 
de 9 de Septiembre de 1857, M>n Ruis 
Rozano Rey, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid ; a la Sección quinta, con 12.000 
pesetas de sueldo, don Enrique Muñoz 
Beato, Catedrático de la Facultad le 
Medicina de Cádiz, Universidad de be- 
y illa ; a la Sección sexta, con 11.000 
pesetas de sueldo y 1.000 más de aumen
to, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 236 de la Rey de 9 de Septiembre 
de 1857, don José Sánchez-Covisa y 
Sánchez-Covisa, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid, y a la Sección séptima, con 
10.000 pesetas de sueldo, don Félix 
Monterde Fuertes, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Vaiiadolid.'

Ros expresados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del día 22 de 
Diciembre de 1936, siguiente al de la 
jubilación de don Demetrio Espurz y 
Campodarbe.

Ros Catedráticos afectados por esta 
corrida de escalas que se encuentren 
en la actualidad en territorio ocupado 
por ios facciosos, no consolidarán estos 
ascensos hasta que puedan hacer su pre
sentación a las autoridades del Goliet-

* .no legítimo de la República y demues
tren su lealtad al régimen.

Valencia, 31 de Marzo de 1937.

P. u.
W. ¿OCES

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

/ limo. Sr. ¡ Habiendo cumplido el día 
21 de Diciembre de 1936 la edad regla
mentaria para su jubilación el Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo don Demetria 
Espurz y Campodarbe,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Rey de 27 de Julio de 1918, ha resuelto 
declararle jubilado, con la reserva de 
que esta disposición sólo surtirá efec
tos en punto a ía percepción por este 
interesado de los haberes que por cla
sificación le correspondan si cuando sea 
restablecida en Oviedo la autoridad del 
Gobierno legítimo de la República se
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comprueba la adhesión del misino al 
régimen legalmente constituido. 

Valencia, 30 de Marzo de 1937.

P. D.,
W . PO C E S

Tlustrísiino señor Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Siendo indispensables, 
por precepto de diversas leyes sociales, 
los dictámenes previos de la Comisión 
Permanente del Contejo de Trabajo en 
las resoluciones de los expediente para 
la aplicación de las mismas, y  an
te las dificultades que las circuns
tancias actuales ofrecen p a rí reunir 
a todos los miembros que integran di
cho organismo,

Este Ministerio-ha» tenido a bien dis
poner que para que la Comisión Perm a
nente del Consejo de Trabajo pueda ce
lebrar sesión y  toma*; acuerdos bastará 
la asistencia de cinco Vocales de los 
que tienen voto en ella, con tal de que 
se halle presente uno al menos de cada 
una de las representaciones, a que se re
fiere el apartado e) del artículo noveno 
del Reglam ento de 27 de Junio de 1934.

Eo que comunico a V. 1. pata sü co
nocimiento y  efectos. Valencia, 31 de 
Marzo de 1937.

A. D E G R A C IA  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de Mayo 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar representante ael mismo en la De
legación ¡Provincial de la Junta del 
Paro en Jaén,' a don Feliciana Anguita 
Ortega, Delegado accidental de Trabajo 

Eo que digo á V . I. para su cono 
cimiento y  efectos. Valencia. 30 de Mar 
zo da 1937.

A. D E G R A CIA  

Señor Presidente de la Junta Naciona. 

contra el Taro,

Ilmo. Sr. : Este/M inisterio ha dis
puesto que el Subdirector general de 
Trabajo don Juan Relinque Esparragó

la  se encargue, ciréunstancialmente, 
de las funciones que reglam entariam en
te están atribuidas al Subdirector gene
ral de Acción Social.

Eo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 31 de 
Marzo de 1937.

A. D E  G R A CIA

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Por Orden de este Mi
nisterio de -20 de Marzo último se de
cretó el cese del Inspector auxiliar de 
Trabajo don Ricardo Plá Cárceles por 
no haberse incorporado a sü destino en 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Murcia, dispuesto en fecha 3 de Febre
ro próximo p asad o ; mas comoquiera 
que por Orden de la Dirección general 
de 16 del mismo mes vse dispuso quedase 

- sin efecto aquel traslado, es evidente 
que el 'expresado funcionario no incum
plió las órdenes de la Superioridad, y 
por ello,

Este M inisterio ha tenido a bien de
jar sin efecto el cese decretado por Or
den de 20 de Marzo último, reintegran
do al Inspector au x ilia r. don Ricardo 
Plá Cárceles al ejercicio de su funciSn 
y adscribiéndole-a la Delegación Provin
cial de Trabajo de Murcia, a cuyo des
tino deberá incorporarse dentro del pla
zo reglamentario. ' V

Eo que digo a V . I. para su c uoci- 
miento y  efectos. Valencia, primero de 
Abril de 1937.

A. D E  G R A CIA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer se entienda rectifica
da. la Orden de 13 de Febrero último por 
la que se fijó la plantilla d e l e r  son al 
administrativo del Jurado M ixto de 
T ra b ajo ' Rural de Burriana, p ro viicia  
de Castellón, plantilla que debe enten
derse aumentada en una plaza de A uxi
liar, ocupada por doña Vicenta Escm  
der Vieent, que fué nombrada por Or
den ministerial de 21 de Diciembre de 
1936, y  que, en consecuencia, deberá 
percibir sus haberes correspondientes 
a la asignación anual de dos mil qui
nientas pesetas, a partir del día pri- _ 
mero del mes actual.

Eo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 31 de 
Marzo de 1937.

'* A. D E  G RA CIA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : En ejercicio de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
apartado d) del artículo tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del Jefe 
de Administración de primera ciase don 
Reopoído Palacios Morn.i, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran eorres- 
ponderle por cualquier otro concepto o 
destino.

Eo que digo a V  I. para su conoci
miento y  efectos r Valencia, 31 dé- Mar
zo de 1937.

A. D E G R A CIA

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr. : E n  ejercicio de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inunos de 
37 de Septiembre de 193Ó,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo tercero, apartado d) de la ci
tada disposición, ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del Jefe 
de Administración de primera clase don 
Práxedes Zancada Rúala, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran al mismo 
corresponderá por cualquier otro c-,.., 
cepto o destino.

Eo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937.

A. D E G R A CIA

Señor Subsecretario de Trabajo y  Pre
visión.

Ilmo. Sr. : E n ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
dé 27 de Septiembre de 193Ó,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
apartado d) del artículo tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien de
cretar. la separación definitiva del Jefe 
de Administración de tercera clase don 
Juan José Pozuelo Varona, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran corres
p onderá por cualquier otro concepto <. 
destino.

Eo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937.

A,. D E  G RACIA

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

I lmo. Sr. : E n  ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros
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de 27 de Septiembre de 1936,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

artículo tercero, apartado c) de la cita
da disposición, ha tenido a bien decre
tar la jubilación forzosa del Jefe de Ad
ministración de primera clase don An
gel Cuéllar R odríguez..

rio que digo. a .V . I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 31 de M ar
zo de 1937.

A. D E G RA CIA

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

lim o. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo tercero, apartado c) de la ci
tada disposición, ha tenido a bien de
cretar la jubilación forzosa del Jefe de 
Administración de segunda clase don 
Mariano Robledo riabaig.

rio que digo a V. I. para su conocí- 
' miento y efectos. Valencia, 31 de M ar
zo de 1937.

A. D E  G R A CIA

Señor Subsecretario de Trabajo y  Pre
visión. ’

lim o. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo tercero, apar
tado b) de la citada disposición, ha dis
puesto quede en situación de disponible 
gubernativo el Jefe de Administración 
de-prim era clase don Salvador Crespo 
y riópez de Arce:

rio que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 31.de Mar
zo de 1937.

A. D E G RACIA 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

lim o. Sr. : Es un hecho advertido 
en circunstancias excepcionales como 
por las que al presente atraviesa el te

rritorio nacional, el que unas veces por 
punible ánimo de lucro y  otras por ex
cesiva rapidez en la fabricación, con el 
propósito de lanzar cuanto antes al mer
cado productos que son necesarios, se 
elaboran y expenden artículos de sani
dad que adolecen de aquellas condicio
nes precisas para ser considerados úti
les a efectos de la salud pública, cuando 
no vienen a ser perjudiciales, en • iecu- 
ción de 1111 fraude cuyos daños pueden 
ser irreparables.

Se precisa ejercer una acción cons
tante de control y vigilancia sobre esta 
clase de elaboraciones, a cuyo fin se en
cuentran las medidas correspondientes 
fijadas con carácter de obligatoriedad en 
los distintos .Reglamentos y disposicio
nes de carácter legislativo vigentes en 
el territorio de la República, pero aun 
con mayor motivo debe verificarse aho
ra que las necesidades sanitarias han 
aumentado y cuando gran parte de los 
productos a que se refiere esta- dispo
sición- son destinados a combatir es
tragos de la guerra en las poblaciones 
civiles sometidas a sus rigores y en los 
soldados caídos en los campos de ba
talla.

A este fin, y teniendo en cuenta que 
los Inspectores regionales de Estupefa
cientes tienen por misión facultativa 
verificar el control’ sobre determinados 
productos, para vigilar el exacto cum
plimiento en ellos de las disposiciones 
vigentes, y  que, por ende, pueden am
pliar su función con la eficiencia debida 
a todos aquellos que por sus condicio
nes e interés común deban ser contro
lados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Inspector es regionales de 
Estupefacientes tengan ampliada su 
función, hasta nueva orden, a la inves
tigación, inspección, vigilancia y con
trol de todos, los productos y especia
lidades farmacéuticas • de venta en el 
mercado nacional, que deberán verifi
car de modo especial sobre los produc
tos anestésicos, sueros, vacunas, éteres, 
y los de mayor y más importante apli
cación terapéutica, entendiéndose am
pliadas, a estos efectos, sus facultades 
inspectoras de autoridad y  jurisdicción, 
con cuantas reconocen y asignan a las 
autoridades sanitarias las disposiciones 
legales vigentes.

Valencia, 31 de Marzo de 1937.

F E D E R IC A  M O N TSE N Y 

Ilustrisinio señor Subsecretario de este 
¡Ministerio.'

E l Excm o. Sr. Ministro de. Sanidad 
y Asistencia social dirige a esta Sub
secretaría, con fecha de hoy, la Orden 
siguiente:

«limo. Sri : E l III Congreso Inter
nacional del Paludismo que debía ha
berse celebrado en Madrid, en virtud 
de Orden de 29 de Septiembre de 1934, 
fue aplazado como consecuencia de cir
cunstancias especiales hasta una nueva 
fecha que oportunamente habría de ser 
designada, y  no pudiendo fijarla para 
un plazo inmediato, se hace necesario, 
para 110‘entorpecer el progreso cientí
fico que representa la celebración de 
Congresos internacionales, facilitar al 
Congreso Permanente Internacional de 
los Congresos de Paludismo, el posible 
acuerdo de que este III Congreso que 
había de celebrarse en Madrid se cele
bre en otro país, contando con la segu
ridad de que España colaboraría al mis
mo con todas las aportaciones necesa
rias, * lamentando profundamente que 
causas ajenas a nuestra voluntad hayan 
impedido cumplir en la fecha prometida 
el compromiso tan gustosamente acep
tado por España.

Teniendo en cuenta las anteriofes 
consideraciones,

Este . Ministerio dispone lo siguien
te :

Primero. Queda sin efecto la Orden 
de 29 de Septiembre de 1934 (G ACETA 
del 6 de Octubre), en virtud de la cual 
había de celebrarse en Madrid el III 
Congreso Internacional dei Paludismo.

Segundo. Cesan en sus funciones 
desde esta fecha los miembros del Co
mité organizador del Congreso, con 
excepción- del Secretario general y del 
Habilitado, que continuarán en sus res
pectivos cargos hasta la terminación de 
la gestión económica relacionada con el 
Congreso que habría de celebrarse en 
España.

Tercero. Por el Habilitado del Comi
té organizador se reembolsará a los Con
gresistas las cuotas que hayan abona
do».

rio que comunico a V . I. para s.u co
nocimiento y  efectos. Valencia, prime- 

‘ ro de Abril de 1937.

P. D.,

J. m e s t r k  -

Señor Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenid 
en Decreto de la Presidencia dél Con
sejo de Ministros de 21 de Noviembre 
último, *

Este "Ministerio ha tenido a . b m  
nombrar a don Francisco lllescAs Díaz, 
Delegado de Asistencia social de G ra
nada, Presidente dfel Consejo Provincial, 
y con residencia en Baza,
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 31 de Marzo da

*93 7* ,
FEDERICA MONTSENY 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClON  
 CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  

D E  M IN IS T R O S

Vista instancia presentada por 
el Auxiliar primero del Cuerpo A d 
ministrativo del Protectorado don 
Juan Lloret Salinas, solicitando su re- 
inrgeso en el cargo, según ló dis
puesto en el Decreto de 27/de Sep
tiembre ultimo, y estudiado su caso 
particular, ;

Esta Presidencia ha acordado sea 
declarado en . situación de «disponib e 
gubernativo» (apartado b) del artícu
lo tercero desdicho Decreto) y que se 
le acrediten los haberes que 'le co
rrespondan, dada su categoría y si
tuación 5. a partir de la fecha de su 
petición de reingreso, sin que pro 
ceda abono alguno de haberes por los 
meses anteriores, a partir de la s u 
blevación, por no .haber hecho el in 
teresado su presentación en la 'depen
dencia que estaba obligado a hacerlo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, i.° de Abril de 1937. 
— E l Subsecretario, Rodolfo Llopis.

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
apartado b), artículo «tercero del D e
creto de 27 de Septiembre del año úl
timo, ha tenido a bien disponer pa
sen a la situación de «disponible gu
bernativo» don José María López Lio 
pis y doña P ilar Iglesias Otero, A u x i
liares primeros del Cuerpo Adm inis
trativo del Protectorado.

, Valencia, i.° de Abril de 1937. 
— E l . Subsecretario, (Rodolfo Llopis'.

M INISTERIO DE H A C IE N D A

En el expediente gubernativo ins
truido por Orden de la Dirección g e
neral de lo Contencioso contra el 
Abogado del Estado don Pablo Mar
tínez Alm eida, por abandono de des- 
tino, se h4 formulado la  siguiente 
propuesta:

«Visto este expediente, y 
Resultando que en 22 de Septiem

bre último el Abogado del Estado Je

fe de la Asesoría jurídica del M inis
terio de Obras públicas comunicó a-la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado que al hacerse cargo de 
dicha oficina no encontró prestando 
servicio en la misma al Abogado del 
Estado don Pablo Martínez Almeida, 
él que tampoco con posterioridad h a
bía asitido a la oficina ni manifesta 
do las causas que le impidieron h a 
cerlo, lo que motivó que aquel Cen 
tro Directivo, de conformidad a 'o 
dispuesto en el- artículo 125 del R egla
mento orgánico del Cuerpo, orde
nase la formación de expediente, a 
fin de esclarecer y corregir, en su 
caso, el abandono de destino pro 
ducido.

- Resultando que en la declaración 
prestada por don Gabriel Mañueco, 
je fe  hoy de la citada Asesoría,, con
firmó en todas sus partes lo expuesto 
anteriormente, agregando que al sa 
lir de Madrid con licencia oficial de-, 
jó en «su puesto al entonces Jefe don 
Juan Isasa, al expedientado y a los 
funcionarios Administrativos Rosario 
Redondo, Encarnación Copano y Sa
turnino García Fernández, encontran
do a estos tres últimos prestando ser
vicio a su regreso.

Resultando que en la prestada por • 
el A uxiliar don Saturnino García se 
expone que el día en que se marchó 
el señor Mañueco quedaron prestan
do servicio y los Srs. Isasa y Almei- 
da, señorita Redondo y el declaran 
te, pues la señorita Copano se encon
traba con permiso; que el señor Isa
sa cesó en los últimos días de Agosto, 
y al ocurrir esto llevaba el señor A l
meida cuatro días sin asistir a la ofi
cina, no pudiendo señalar la  causa de 
-ello, sin que hasta la fecha se hubie- 

. ra presentado, desconociendo también 
el motivo, pero recordando haber oído 
a sus compañeros que se había reci
bido Un aviso telefónico, dando cuen
ta de que se hallaba enfermo.

Resultando que la señorita Encar
nación Copano declara que se marchó 
con permiso antes que el señor Ma- 
ñueco, volviendo tan pronto se die
ron por terminados los permisos, ha
cia el 25 de Julio, encontrando pres
tando servicio a los señores Isasa y 
Almeida, y sus compañeros Rosario y 
Saturnino; que el ‘señor Almeida asis
tió a la oficina hasta dos días antes 
de cesar el señor Isasa, lo que tuvo 
lugar el día 30 de Agosto, sin cono
cer Ja causa a que obedeciera la fal- 

• ta a la misma en los días posteriores 
hasta la fecha, queriendo recordar qus 
en la primera decena de Septiembre 
preguntaron *por teléfono a casa del 
señor Al-méida, contestándole que es

taba enfermo, sin que hasta la fecha 
haya tenido noticias del mismo.

Resultando que, recibida declara
ción al que fué Jefe de la citada Ase 
soría don Juan Isasa del V alle, m ani
festó que el 28 de Agosto asistió a a 
oficina, en la que también prestaba 
sus servicios el señor Alm eida, quien 
avisó no poder ir al Ministerio por 
encontrarse enfermo aquel d ía; que 
el día 29 concurrió también al des
cacho, y al leer en la G A C E T A  que 
•por Decreto del anterior había sido 
separado del servicio, avisó a» señor 
Alm eida de lo ocurridoj pues el señor 
Mañueco estaba ausente de MadrirA 
que el declarante dejó de ir a la ofi- ' 
ciña -desde ese día y no ha vuelto a 
tener noticias de aquél, ni lo ha v is 
to ni sabe .su paradero.

Resultando que, acordado recibir 
declaración al expedientado no pudo 
hacerse la citación en su persona, p o r
que, según manifestación hecha por 
el Ordenanza encargado de la prác
tica de esta diligencia, el oficio lo re
cibió el padre político de aquél, quien 
le manifestó que él señor Alm eida es
taba ausente, desconociendo su para
dero, aunque tenía noticias de que es
taba detenido.

Resultando que ante la imposibili
dad de comprobar este, hecho, como 
ya. lo había intentado la persona an
tes indicada, y la necesidad de llevar 
la citación, se formuló el correspon
diente pliego de cargo para su contes
tación dentro del plazo de 8 días, que 
fué recibido por la misma persona, 
y como transcurriera aquél sin reci
bir el descargo, se publicó aquél en 
é l número 304 de la G A C E T A  D E 
M A D R ID  del día 30 de Octubre ú l
timo, con la advertencia de que la 
falta de descargo no sería-obstácu 10 
para la continuación’ del expediente, 
sin que hasta la fecha se'haya reci
bido Ja contestación interesada.

Considerando qué es un hecho pro
bado en el expediente que el Aboga
do del Estado don Pablo Martínez A l
meida, que prestaba sus servicios en 
la Asesoría jurídica del Ministerio de 
Obras públicas, dejó de asistir a ía 
oficina desde los últimos días del mes 
de Agosto próximo pasado, sin 'a le 
gar y menos justificar la causa que 
le impidiera cumplir esta, obligación, 
situación en la que continúa, no obs
tante que ha de tener conocimiento 
de las presentes actuaciones, bien por 
sus familiares o por la lectura dei 
periódico oficial antes mencionado.

Considerando qué para el desarro
llo de las Bases del Estatuto de fu n 
cionarios de la Administración civil 
del Estado de 23 de Junio de 1918, se
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dictó  el R eglam ento de 7 de Septiem 
bre siguiente, que en su artícu lo  30 
dispone que aquéllos asistirán a  la 
oficina los d ías laborables, seis ho
ras como m ínim o, que se acom oda
rán a  las necesidades de las respec
tivas dependencias, que residirán don
de su función radique, y  no podrán 
ausentarse de la  residencia oficial sin 
la  licen cia  concedida por autoridad 
com petente, y  que el que lo hiciera 
sin obtenerla podrá ser declarado ce
sante.

Considerando que esta obligación 
aparece incum plida por el señor A l
m eida, que ni d isfrutaba licen cia ni 
la  vacación  de quince días a  que h a 
cen referencia los artícu los 31 y  s i
guientes de dicho R eglam en to, in 
cum plim iento agravad o  con e l hecho 
probado de no prestar servicio  los 
dem ás A bogados adscritos a la A se
soría, pues el señor Isasa cesó e l d ía  
29 a  causa de haber sido separado 
del servicio, quien le avisó de ello, y 
el señor M añueco disfrutaba de licen 
cia, por lo cual quedaron los mismos 
com pletam ente abandonados hasta el 
regreso de este ultim o, tan pronto co 
mo las circunstancias le perm itieron 
hacerlo.

Considerando que está conducta del 
señor A lm eida, no ju stificad a  enton
ces ni durante la  tram itación del ex
pediente, eviden cia  el propósito, ya 
realizado, de abandonar las fun cio
nes que le estaban encom endadas, con 
m anifiesto perju icio  de los intereses 
públicos y  particu lares que estaban 
a su ca rg o , hecho que constituye la 
fa lta  grav e  señalada en el núm ero

séptim o del artículo  122 del R e g la 
mento O rgán ico de la D irección gen e
ral de lo Contencioso y  Cuerpo de 
A bogados del Estado de 18 de J u n o  
de 1925,

El. Juez instructor de este expedien
te propone a V . E . la separación d e
fin itiva del -servicio de don Pablo  
M artínez A lm eid a, del Cuerpo de 
A bogados del E stado, y  su b aja  en 
el escalafón, con pérdida de todos los 
derechos inherentes a la  m ism a.

N otifíquese al expedientado para 
que en e l térm ino de quince días a le 
gue ante el excelentísim o señor M in is
tro de H acienda lo  que estime con ve
lie n te  a  su defensa, y  transcurrida 
este plazo, elévense las actuaciones ai 
mismo p o r conducto de la  D irección 
general de lo Contencioso.»

Lo que en cum plim iento a lo  que 
d isp a re  e l artícu lo  125 del R eglam en 
to a i  tes citado, ise p ublica  en este 
periódico oficial a los efectos que e, 
mismo señala.

M adrid, 22 de M arzo de 19^7.—-E l 
A bogado del E stado, Juez instructor, 
F ran cisco  Sanjuán .— E l Secretario, 
E lisa  R egulez.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U 
B L IC A S

Visto el Presupuesto de O b lig acio 
nes de este M inisterio p ara  el año en 
curso y  la certificación de existencia 
de crédito que, expedida por la  O r 
denación de P ago s, acom paña al e x 
pediente;

•Resultando que en el capítulo  te r
cero, artícu lo  prim ero, agru pación  
séptim a, conceptos 1 al 10, se con sig

na un crédito de 1.090.000' 00 pesetas 
para locom oción en las dependencias 
de obras h id rá u lica s ;

R esultando que el artícu lo  67 de la 
vigen te L ey  de A dm inistración  y  C o n 
tabilidad de la H acienda p ú b lica  de 
prim ero de Julio de 1911 facu lta  a) 
M inistro para disponer los gastos pro
pios de los gastos propios de ios S e r 
vicios correspondientes a l departar 
mentó de su respectivo cargo, dentro 
del im porte de ’ os créditos autorizados 
para los m ism os;"

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos sum inistrados por los S er
vicios y  los existentes en este M in is
terio, se ha realizado la distribución 
de créditos que luego .se m enciona, 
en la  que figuran los créditos a sig n a 
dos a los diferentes servicios y el re
m anente que queda en este M inisterio;

Considerando que los gastos de que 
se trata no--se distribuyen en modo a l
guno de m anera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante, la  ejecución  de 
los trabajos, sin que sea posible, a 
p riori, concretar su  distribución. Y  
que, p or lo tanto, es necesario librar 
a los Servicios, con carácter de co n 
junto, sin perju icio  de que, a poste- 
riori, se dé exacta cuenta de ello ;

V ista  la  conform idad de la In ter
vención gen eral de la A dm inistración 
del Estado,

E ste M inisterio ha tenido a b ie n :
Prim ero. A p ro b ar, para el créd i

to arriba m encionado, la  distribución 
siguiente, p ara  las atenciones señ a 
ladas :

Locom oción 

DELEGACION 

0  SERVICIO

Juntas

1°

G «ner&l 

2®

Aforos

3®

Estudios

4®

Conserva-
eión

5o

Explota
ción

6®

Riegos

7a

Encauza-
mieníos

8°

Abasteci
mientos

r

Aplicacio
nes agro- 

fore3tales 
10°

N . E spañ a ........... __ •' _ 4.000 8*000 4.000

v
4.000 4.000 6.000 _

G uadiana ................ — 10.500 10.000 20.000 4.000 2.000 8.000 4.000 8.000 —

T a jo  ..................... . — 56.000 10.000 27.OOO 6.000 4.000 14.000 4.000 10.000

M edt. M erid ........... — 7.000 10.000 9.000 3.000 2.000 2.000 2.000 4.000 —

Ebro ........................ 4.000 27.500 6.000 18.OOO 4.000 4.000 x 2.000 4^000 8.000 4.000

Pirineo ................. . — 7.000 5.000 20.000 4.000 4.000 9.000 4,000 4.000 XI.000

G u ad alq u iv ir ....... 4.000 17.500 4.000 18.OOO 4.000 2.000 10.000 2,000 4.000 4.000

Jú car ......................... 12.000 60.000 25.000 50.000 8.000 3.000 40.000 6.000 23.000 4.00©

Segura .................... 12.000 28.000 10.000 18.OOO 8.000 4.000 12.000 2.000 4.000 6.000

Serv. Cent. .......... — . ' _ _ — 25.OOO — — . ■ _

Sondeos .................... ------- — — 40.OOO — — . — —  .

T o ta l a d istribuir. 32.000 203.500 84.000 255.OOO 45.000 25.000 í 11.000 32.000 71.000 29.000

Rem anente ............. 8.000 7 I -500 16.000 20.000 5.000 5.000 39.000 3.000 14.000 21.000

Consignación ...... 40.000 275.000 X 0 G . 0 0 0 275.OOO 50,000 30.000 150.000 35.000 85.000 50,000
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Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, se libre a  cada 
D elegación  o Servicio  la  cuarta p ar
te de la  cantidad asignada en la  an
terior distribución, correspondiente al 
prim er trim estre del año actual.

T ercero. D isponer que los rem a
nentes respectivos queden para aten
der a los compromisos que para estas 
atenciones se vayan  contrayendo en 
si transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a  D elegacion es 
o Servicios que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de los tres último-s trim es
tres del actual ejercicio en la  form a 
reglam entaria, teniendo en cuenta sus 
necesidades dentro de la  consignación 
asignada para* cada trim estre y  que 
los m encionados gastos se han de ju s
tificar en, la  form a establecida en el 
R eglam ento de 1924, en la  R . O. de 
26 de D iciem bre dé 1924 y en la  O r
den de la D irección  gen eral de Obras 
públicas del m ism o mes y  año.

L o que de Orden com unicada por 
el señor M inistro participo a V . S. p a
ra su conocim iento y efectos.

V a len cia , 5 de M arzo de 1937.— E l 
Jefe de la  Sección, F é lix  de los R íos. 
Señor O rdenador de P ago s por O b li

gaciones- de este M inisterio.

Visto el Presupuesto de O b lig acio 
nes de este M inisterio para el año en 
curso;

R esultando que en el capítulo se
gundo, artículo  prim ero, agrupación 
sexta, concepto único se consigna un 
crédito de 125.000*00 pesetas para ga s
tos de escritorio y m aterial de o fic i
nas p rovin ciales de Obras H id ráu li
cas ;

. R esultando que el artícu lo  67 de 
la  vigen te L ey  de A dm inistración  y 
Contabilidad de la  H acienda p úbli
ca de prim ero de Julio  de 1911 f a 
culta  al M inistro para disponer los 
gastos propios de los Servicios co  ̂
rrespondientes a l departam ento de su 
cargo, dentro del im porte de. los cré
ditos autorizados para los m ism os;

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y  teniendo en cuen
ta los datos sum inistrados por ’os Ser
vicios y  los existentes en este M inis
terio, se ha realizado l a '  distribución 
de créditos que lu ego  se m enciona, en 
la que figuran los créditos asignados 
a los diferentes, Servicios y el rem a
nente que queda en este M inisterio,

E ste M inisterio ha tenido a b ie n :

Prim ero. A probar, para el crédito 
arriba m encionado, 1& distribución, s i
guien te;

D elegació n  o Servicio  Pesetas

N orte de E spañ a ...........  3.000*00
G uadiana ..............................  8.000*00
T a jo   ..............   25.000*00
M editerráneo M eridional. 4.000*00
Ebro ....................................... 15.000*00
Pirineo  .............................   8.000*00
G u a d a lq u iv ir ..............   8.000*00
J ú c a r  ..............    30.000*00
S e g u r a  ................ :.........  8.000*00
Servicios Centrales ...... 8.000*00
Sondeos .......  500*00

T o ta l a d istribuir ........ 117.500*00
R e m a n e n te   ...........  7.500*00

Consignación ............. 125.000*00

Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, se libre a cada 
D elegación  o Servicio  la  cuarta par 
te de la cantidad asign ada en la  an 
terior distribución, correspondiente al 
prim er trim estre del año actual.

T ercero. D isponer que el rem anen
te de 7.500*00 pesetas quede para  
atender a los com prom isos que para 
estas atenciones se vayan  contrayen
do en el transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a  D elegaciones 
o Servicios que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
m encionadas atenciones de los tres 
últim os trim estres del actu al ejercicio  
éu la form a reglam en taria, teniendo 
en cuenta sus necesidades dentro d© 
la consignación asignada.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro participo a V . S. para 
su conocim iento y  efectos indicados.

V a len cia , 23 de Febrero de 1937.—  
E l Jefe de la Sección, F é lix  de los 
Ríos.
Señor O rdenador de (Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

Visto el Presupuesto d e  O b lig acio 
nes de este M inisterio para  el año en 
curso y  la  certificación de existencia 
de crédito que expide la  O rdenación 
de (Pagos, qué acom paña al exp e
dien te;

R esultan do que en el capítu lo  ter
cero, artículo' quinto, agru pación  diez, 
concepto quinto se consigna un eré-, 
dito de 1.000.000*00 de pesetas para 
-nuevas estaciones de aforos;

R esultando que el artícu lo  67 de la 
vigen te L ey  de A dm inistración  y Con
tabilidad de la H acienda pública de 
prim ero de Julio  de 1911, facu lta  al 
M inistro para disponer los gastos p ro
pios de los Servicios correspondien
tes al departam ento de su respectivo 
cargo, dentro del im porte dé los cré
ditos autorizados para los m ism os;

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y  teniendo en cuenta

los datos sum inistrados por los Ser
vicios y  los existentes en este M inis
terio, se ha realizado la  distribución 
de los créditos que luego se m en cio
nan, en -Ja que figuran los créditos 
asignados a  los diferentes servicios 
y el rem anente que queda en este M i
n isterio;

Considerando que las con signacio
nes referentes a -estos trabajos, por su 
carácter especial, no son in vertidas 
en form a periódica, sino por el con
trario, en los momentos que la n atu
raleza del trabajo lo  requiere, por cu
ya razón deberá librarse a  los S erv i
cios la  cuarta parte dé la  con signa
ción asignada para este añ o ;

V ista  la  conform idad de la  In ter
vención gen eral de la  A dm inistración 
del E stado,

E ste M inisterio  ha tenido a bien : 
Prim ero. A probar, p ara  el crédito 

arriba m encionado, la  distribución si
guiente, para la s  atenciones m encio
nadas :

D elegació n  o S ervicio  Pesetas
N orte de E sp añ a  ________ 30.000*00
G uadian a __. . .___    66.000*00
T a jo  .........................   120.000*00
M editerráneo M eridional. 36.000^00
E bro .. .. . . . . .  — .........    30.600*00
Pirineo ..................................  65.000*00
G u a d alq u iv ir ..............  39.600*00
Júcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  231.000*00
Segura  ..............   125.000*00

T o ta l a d istribuir ...... 752.200*00
Rem anente ...................... 247.800*00

Consignación  ...........   1.000.000*00

Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, se libre  á ca
da D elegació n  o Servicio  la  cuarta 
parte de la  cantidad asign ad a  en ’a 
anterior distribución, correspondiente 
a l prim er trim estre del año actual. 

T ercero. D isponer que el rem a
nente de 247.800*00 pesetas quede p a 
ra atender a  los com prom isos que pa
ra estas atenciones se vayan  contra
yendo en el transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a  las  D eleg acio 
nes o Servicios que deben form ular 
los oportunos pedidos de fondos para 
las atenciones de los tres últim os tr i
m estres del actual ejercicio, en la  fo r
ma reglam en taria, teniendo en mien
ta sus necesidades dentro de ,1a con
sign ación  asign ada.

Lo que de Orden com unicada por e! 
señor M inistro participo a V . S. para 
su conocim iento y efectos.

V a len cia , 2 de M arzo de 1937.-— E l 
Jefe de la  Sección, F é lix  de los-R íos. 
Señor O rdenador de Pagos por O b li

gaciones de este M inisterio.
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V isto el Presupuesto -de O b lig ad o - ' 
nes de este M inisterio para el año en 
curso y la  certificación de existencia 
de créditos que expide la O rdenación 
de P agos que acom paña al expedí en- 
te;

R esultando que en el capítulo ter
cero, artículo  quinto, agrupación  diéz, 
concepto .prim ero, se consigna un cré 
dito de 74.400.000*00 pesetas para 
obras, form ación y pago de expedien
tes de expropiación y medios auxilia-' 
res de pantanos, canales, derivacio
nes, alum bram ientos y  saneam iento 
de terrenos insalubres a ejecutar por 
e.1 E stado, con arreglo  a la L ey de 
7 de Julio de 2911 y dem ás d isp osi
ciones que las autoricen;

Considerando que el artículo 67 de 
la vigen te L ey de Adm inistración y 
Contabilidad de la H acienda p u bli
ca de prim ero de ju lio  de 1911 fa 
culta al M inistro para disponer Ies 
gastos propios de los servicios co
rrespondientes al departam ento de su 
cargo, dentro del im porte de los c r é 
ditos autorizados para los m ism os;'

Considerando que la Orden de 16 
de A gosto de 2932, en su artículo se
gundo determ ina entre las funciones 
que corresponden a  las D elegacion es

' de los Servicios H id ráu licos,’ la de
- '

tram itar la licitación  y ad ju d icar de
finitivam ente los concursos im portan
tes hasta loo.ooo’oo pesetas y  las su
bastas hasta 500.000*00 p esetas;

Considerando que debe consignar
se a 'ca d a  D elegación  de los Servicios 
H idráulicos la cantidad necesaria p a 
ra que pueda acordar el pago de ex
pedientes de expropiación y la ejecu
ción de obras de riego que tengan sus 
proyectos aprobados, con presupues
to intervenido y cuyo gasto haya si
do autorizado, con cargo al crédito 
del capítulo  tercero, artículo  quinto, 
agrupación  diez, concepto prim ero.

Considerando que a l aprobarse .las 
consignaciones se ha de p rescribir que 
en las cantidades que a cada D e leg a 
ción corresponden se hallan  in clu i
das la o b liga cio n es. pendientes que 
habrán de atender en prim er lu g a r ;

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos sum inistrados por los Ser- ‘ 
vicios y los existentes en este M inis
terio, se ha realizado la distribución 
de créditos que luego se m enciona, 
en la  que figuran los créditos asig- 

■ nados a los diferentes Servicios y el 
rem anente que queda en este M iniste
rio.

V ista  la conform idad de la In ter
vención general de la A dm inistración 
del E stado,

Este Ministrri® ha teñid© a. bien:

Prim ero. A probar, p ara  el crédito 
arriba m encionado, la distribución 
siguiente, p ara  las atenciones men
cionadas : _

D elegación  o Servicio  Pesetas 
N orte de E spaña ...... 400.000*00

G uadiana ........................  800.000*00
T a jo  ............   .%....... 4.000.000*00
M editerráneo M erid. ... 300.000*00
Ebro .................................... 8.000.000*00
Pirineo .............................. 2.000.000*00
G u ad alq u iv ir .......   6.000.000*00
Jucar ................................. 10.000.000*00
Segura ....... ?...■.................... 8.000.000*00

T o ta l a distribuir ... 39.500.000*03 
Rem anente — 34.900.000*00

Consignación .. .. .. ...  74.400.000*00

Segundo. O rdenar que, con cargo 
ai expresado crédito, se libre a cada 
D elegación  o Servicio  la  cuarta p a : 
te de la  cantidad asignada en la" a n 
terior distribución, correspondiente 
al prim er trim estre del año a ctu al.'

T ercero. D isponer que el rem a
nente de 34.900.000*00 pesetas - quede 
para atender a los,.com prom isos que 
para estas atenciones se vayan  con
trayendo en el transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a D elegacion es 
o Servicios que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de los tres últim os trim es
tres del actu al e jercicio  -en la form a 
reglam en taria, teniendo en cuenta 
sus necesidades dentro de la consig
nación asignada.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro participo a V . S, para 
su conocim iento y efectos.

V alen cia , 2 de M arzo de 1937.— E l 
je fe  dé' la  Sección, F é lix  de los Ríos. 
Señor O rdenador de ¡Pagos por O b li

gaciones de este M inisterio.

V isto el Presupuesto de O b lig acio 
nes de este M inisterio p ara  el año en 
curso y la certificación de existencia 
de crédito que expide la O rdenación 
de P agos ; ’ i % •

R esultando que en el capítulo ter
cero, artículo  quinto, agrupación  diez, 
concepto cuarto, se consigna un cré
dito de 3.000.000*00 de pesetas para 
({Aplicaciones a gro fo resta ies» ;

Resultando que el artículo  67 de la 
vigen te L ey de A dm inistración y Con
tabilidad de la  'H acienda publica de 
prim ero de Julio de 1911, facu lta  al 
M inistro para  disponer los gastos 
propios de los Servicios correspon
dientes al departam ento de su res
pectivo cargo, dentro del importe de 
los 'créditos autorizados para los m is

mos ;
Considerando que, de acuerde con

lo > que precede y  teniendo en cuenta 
las datos sum inistrados por los Ser
vicios y  los existentes en este M inis
terio, se ha realizado la  distribución 
de créditos que luego se m enciona, en 
la que figuran los créditos asignados 
a los diferentes Servicios y  el rem a
nente que queda en este M in isterio;

V ista  la conform idad de la  In te r
vención gen eral de la  A dm inistración 
d el E stado,

E ste  M inisterio ha tenido a b ie n : 
Prim ero. A probar, para e l crédito 

arriba m encionado, la distribución 
siguiente, p ara  las atenciones m en
cion adas: .

D elegació n  o Servicio  Pesetas
Ebro ...........      400.000*00
P irineo ............................. 200.000*013
G u ad alq u iv ir .................  400.000*00
ju c a r  '.................  300.000*00
Segura  ........     500.000*00

T o ta l a d istribuir ... 1.800.000*00
Rem anente  ....... ........ 1.200,000*00

C on signación  .... .. .  3.000.000*00

Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, se libre a cada 
D elegación  o Servicio  la cuarta  p a r 
te de la cantidad asignada en la  an
terior distribución, correspondiente ai 
prim er trim estre del año actual.

T ercero . D isponer que el rem a
nente de 1.200.000*00 pesetas quede 
para atender a los com prom isos que 
para estas atenciones se vayan  con 
trayendo en el transcurso del año: 

Cuarto. R ecordar a D elegacion es 
o Servicios que deben fo rm ular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de los tres últim os trim es
tres del actual e jercicio  en la  form a 
reglam en taria, teniendo en"cuenta sus 
necesidades dentro de la  con signa
ción asignada.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro participo a V . S. para 
su conocim iento y  efectos. '

V a len cia , 2 de M arzo de 1937,— - E i  

je fe  de la  Sección, F é lix  de los Ríos. 
Señor O rdenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

Visto el Presupuesto de O b lig a c io 
nes de este M inisterio p ara  el año en 
curso y  la  certificación que, expedida 
por la O rdenación de P a g o s , acom 
paña al expediente;

Resultando que -en el capítulo ter
cero, artículo  sexto, agru pación , quin • 
ta, concepto único, se con sign a un 
crédito de 957.500 pesetas para jorna
les y m ateriales de conservación de 
todas las obras de los Servicios.

R esultando que el artículo  67 1®
vigen te L ey  de Adm inistraeidn y
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labilidad de la H acienda publica de 
primero de ju lio  de 1911 facu lta  ai 
M inistro para disponer los gastos p ro 
pios de los servicios correspondien
tes al departam ento de su respectivo 
cargo, dentro del im porte de los cré
ditos autorizados para los mismos.

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos sum inistrados por los S e r
vicios y los existentes en este M inis 
torio, se ha realizado la  "distribución 
de créditos que luego se m enciona, , 
en la que-figuran los créditos a sig n a 
dos a los diferentes Servicios y el re
manente que queda en este M iniste- * 

, r io ;
V ista  la conform idad de la In ter

vención general de la -Adm inistra 
ción del Estado, -

Este M inisterio ha tenido a bien *
Prim ero. A probar, para el crédito 

.arriba m encionado, la distribución s i
gu ien te, para, las atenciones m encio
nadas :

D elegación  o . Servicio Pesetas 
N orte de E spañ a ....... 17.500*00
G uadiana .........................,. 30.000*0 3
T ajo   ...........    300.000*0
M editerráneo M eridional, 30.000*00 .
Ebro  ........................... . ro o .o o q ’ o o

Pirineo O riental  ..........  40.000*00
G u ad alqu ivir .... . . . . ........... 30.000*00!
Jilear .........     .. 160,000*00
S egura . . . . .......................... 150.000*00

T otal a distribuir .......  857.500*03
Rem anente .....................  100.000*00

Consignación .......... 7 957.500*00

Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, s*e libre a cada 
D elegación  o Servicio  la  cuarta p a i
te de la cantidad asignada en la an 
ten or distribución, correspondiente al 
prim er trim estre del año actu al.

T ercero. D isponer que el rema 
nente de 100.000*00 pjesetas quede 
para atender a los compromisos que 
para estas atenciones se vayan  con 
trayendo^ en el transcuso del año.

Cuarto. R ecordar a  D elegacion es 
o Servicios que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para, 
las. atenciones de los tres últim os tri
mestre del actual ejercicio , en la f o r 
ma reglam entaria, teniendo, en cuen
ta sus necesidades, dentro de la co n 
signación asignada.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro p articipo  a V . S. pu
ra su conocim iento y  efectos.

V alen cia, 6 de M a rzo .d e  1937.-r-Ei 
je fe  de la Sección, F é lix  de los Ríos. 
Señor O rdenador de F agos por Obi -

gaciones de este M inisterio.

V isto el Presupuesto de O b lig a c io 
nes de este M inisterio para  el año en 
curso y  la  certificación de existencia 
de créditos que expide la  Ordenación 
de P ago s, y que acom paña al expe 
d ien te ;

Resultando que en  el capítulo  ter
cero, artículo quinto, agrupación  diez, 
concepto segundo, se consigna un cré
dito de 6.400.000*00 pesetas para 
«Obras, form ación y p ago  de exp e
dientes de expropiación y medios 
auxiliares de defensa y encauzam ieníe 
de corrientes a ejecutar por el E s ta 
do, con arreglo  a la L e y  de 7 de J u 
lio de - 1911 y  dem ás disposiciones 
auxiliares que las autoricen».

Considerando que el artículo 67 de 
la vigen te  L ey de A dm inistración y 
C ontabilidad de la  H acienda públ - 
ca de prim ero de Ju lio  de 1 911 fa 
culta  al M inistro para disponer los 
gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al departam ento de su 
respectivo cargo, dentro del im porte 
de los créditos autorizados para los 
m ism os;

Considerando que la  Orden dé 16 
de xVgosto de 1032, en su artículo s e 
gundo, determ ina entre las funciones 
que corresponden a los Servicios H i
dráulicos las de tram itar la licitación  
y ad ju d icar definitivam ente los con
cursos im portantes, hasta 100.000*00 
pesetas y  las -subastas hasta pese
tas 500,000*00.

Considerando que, de acuerde* c o a  

lo que precede y  teniéndo en  cuentá 
los datos sum inistrados por los Ser 
vicios y. los existentes en este M inis
terio, se ha realizado la  distribución 
de créditos qeú luego se m enciona, 
en la que figuran los créditos a s i g 

nados a los diferentes Servicios y  el 
rem anente que queda en este Minis 
terio. ” N

Considerando que con las cantida
des asignadas a las D elegacion es d e 
berá atenderse al pago  de exp ed ien 
tes de expropiación y a  la ejecución 
de obras de eñeauzam iento y  d e fe n 
sa que tengan sus proyectos aproba 
dos, con presupuesto intervenido y  
cuyo gasto haya áido autorizado con 
cargo al crédito del capítulo tercero, 
artículo quinto, agrupaciión  diez, con 
cepto segundó;

Considerando que en dichas con sig
naciones se hallan  incluidas las o b f  
gaciones pendientes, que habrán de 
ser atendidas en prim er lu g a r ;

V isto el inform e de la Intervención 
general de la  A dm inistración  del E s 
tado,

E ste «Ministerio ha tenido a b ie n : 
Prim ero. Aprobar* pitra e l  crédi

to arriba m encionado, la distribución

siguiente, para las atenciones m en
cionadas :

D elegación  o Servicio Pesetab
N orte de E spaña ...........  200.000*00
G uadiana ........   200.000*00
T a jo  .......   400.000*00
M editerráneo M erid. ... 200.000*00
Ebro ..................................  300.000*00
Pirineo O riental ...........  900.1.00*0^
G u a d alq u iv ir .................  400,000*00
jú c a r  ..................    2.000.000*90
Segura ...........................    200.000*00*

T o ta l a d istribuir .......  4.800.00*00
Rem anente .. . . . . . . . . . . .  i.óoo.ooobo

Consignación ......... 6.400,000*00

Segundo. Ordenar, con cargo al 
expresado crédito, se libre a cada D e
legación  o Servicio  la cuarta parte de 
la cantidad asignada en la anterior 
distribución, correspondiente al p ri
m er trim estre del año actual.

T ercero . D isponer que el rema 
nente de 1.600.000*00 pesetas quede 
para atender a los com prom iso que 
para estas atenciones se vayan  con 
trayendo en él transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a D elegaciones 
o Servicios que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para ’ a* 
atenciones de los tres ú ltim o s 'trim e s
tres del actual ejercicio en la form a 
reglam en taria, teniendo en cuenta sus 
necesidades dentro de la consignación 
asignada.

Lo que de Orden com unicada pur 
el señor M inistro digo a. V . S. pa»a 
su conocim iento y  efectos.

V a len cia , 2 de M arzo de 19 3 7.--E ;- 
Jefe de la  Sección, F é lix  de los Ríos. 
Señor O rdenador de (Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE I N S T R U C C I O N  
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S  

V istas la s  com unicaciones de la 
Inspección de P rim era Enseñanza de 
esa cap ita l, dando cuenta del aban 
dono de destino de doña M aría Solé 
Sabarés y  don F ran cisco E sp ar T re i- 
xens, M aestros nacionales d e  V ilano- 
va  de la  B arca  y  O rgañ á, respectiva
mente,

E sta D irección  gen eral, de acuer
do con las propuestas' form uladas, ha 
resuelto declarar incursos a los e x 
presados M aestros nacionales en el ar
tículo  1 7 1  de :1a vigen te L ey de In s
trucción pública.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 29 de M arzo de 1937-— E l 
D irecto r gen eral, Q. G. Lom bardía. 
Señor In spector-Jefe  de Prim era En- 

B&ñ an m de Lérid a .
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V ista  la com unicación de la  In s
pección de Prim era Enseñanza de A l 
m ería, dando cuenta de que los M aes
tros nacionales don A ntonio Caparrós 
Cánovas, de A b la ; doña. M aría S a la 
zar Salvador, de E scu lle s; doña M a
ría F en oy G uerrero, de M orro (C ue
vas) ; doña Carm en Caparrós Cáno
vas, de T u rre ; doña V irtudes López 

,M ora, de Los U trera  (Albánchez),* 
y  don José Cánovas C aparrós, de Cor- 
tiju elo s, no se han posesionado de sus 
destinos, transcurrido con exceso e l 
p lazo reglam entario,

E sta D irección  gen eral, de acuer
do con la propuesta form ulada por la  
referida Inspección de P rim era E n 
señanza de A lm ería  y  en vista  del 
abandono de destino, ha resuelto d e 
clarar incursos a los expresados M aes
tros-nacionales en el artícu lo  i j i  de  
la vigen te L ey  de Instrucción pu
blica,-.

L o  d igo  a V V . SS . para su cono
cim iento y  demás efectos.

V a le n cia , 29 de M arzo de 1937.— E l 
D irector gen eralj C. G. Lom bardía. 
Señores Inspector-Jefe de Prim era 

Enseñanza de A lm ería  y  O rdena
dor de. Pagos por O bligaciones de 
este M inisterio.

En atención a la  renuncia presenta
da por doña Consuelo Borreí M ittel- 
brun de su cargo de Directora, pro
vision al de la  escuela graduada ane
ja  a la N orm al del M agisterio ¡Prim a
rio de Jaén y de la  E scu ela  M ater
n al establecida en dicho centro do
cente,

E sta  D irección general ha resuelto 
acep tar la expresada renuncia, nom 
brando provisionalm ente para dicho 
cargo, de acuerdo con la propuesta 
form ulada, a doña D olores A rroyo  
V a lsin a , M astra nacion al de Santo 
T om é, en esa p ro vin cia .

L o  digo a V . S. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 29 de M arzo de 1937.—  
E l D irector gen era l, C. G. Lom bar
día.
Señor D irector de la E scuela  N orm al 

del M agisterio Prim ario de Jaén.

A  propuesta del C laustro de la  E s 
cuela N orm al del M agisterio  P rim a 
rio de A lbacete,

E sta  D irección  gen eral ha tenido 
a bien nom brar A u x ilia r interino de 
la  Sección de Letras de la  citad a N o r
m al a don E lea za r H uerta V alcár- 

* cel, con el haber anual de dos m il pe

setas, debiendo tomar posesión de di
cho cargo dentro del plazo reglam en 
tario de treinta días.

Lo d igo  a  V . S. para su conoci
miento y  dem ás efectos.
. V a len cia , 29 de M arzo de Í037.— E l 
D irector gen era l, C. G, Lom bardía. 
Señor D irector de la E scu ela  N o r

m al de A lbacete.

E n  atención a la  solicitud presenta
da por don José M ondé ja r  L uz, D i
rector de la  escuela nacional grad u a
d a d e  niños «M arcelino D om ingo» de 
V iliaearrillo  (Jaén ),

E sta  Subsecretaría ha resuelto con
ceder al expresado M aestro n acion al, 
de acuerdo con lo establecido en la  
O rden m in isteria l-d e  10 de Febrero 
últim o (G A C E T A  del 22), la  au to ri
zación necesaria  para desem peñar el 
cargo de V icepresidente d el Jurado 
M ixto del T ra b ajo  rural de d icha lo 
calidad  y  para el que lia sido d esig
nado por Orden del M inisterio de 
T ra b ajo  fecha 24 del referido mes de 
Febrero últim o.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

V a le n cia , 29 de M arzo de 1937.— E l 
Subsecretario, W . Roces.
Ilustrísim o señ o r'D irecto r gen eral de 

P rim era-E n señ an z,a  .

BANCO D B  CR ED ITO  L O C A L  D E 

ESPAÑ A

A V ISO  A LO S PO SE E D O R E S DE  CE
D U LA S IN T E R P R O V IN C IA L E S Ó Y  
5 PO R 100 Y  BONOS EX PO SICIO N  IN 

T E R N A C IO N A L  6 PO R ico

A partir de esta fecha y  hasta el 31 
de Mayo próximo se pagarán los cupo
nes de vencimiento 31 de Marzo corrien
te de dichos valores, siendo necesario, 
para su cobro, ser presentados Jebida- 

. mente facturados a los Bancos v  Ban
queros de costumbre, establecidos en las 
plazas sometidas al régimen legal de la-:. 
República, o en nuestras Oficinas ins
taladas en Valencia y Madrid. Al ex
tender las facturas deberán tenerse en 
cuenta los requisitos determinados en 
el Decreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de fecha 14 de Agosto 
de 1930 y  la Orden del Ministerio de 
Hacienda del 20 de los mencionados 
mes y  año, con las reservas y restriccio
nes estipuladas en los mismos. Una vez 
autorizado el pago por esté Banco, po
drá hacerse efectivo el cobro en el mis

mo lugar donde hubiesen sido presenta
das las facturas.

E l importe líquido de los cupones es 
el siguiente :

Bonos Exposición Internacional seis 
por 100, pesetas 5*375 cupón.

Cédulas Inter provinciales, 5 por 100, 
pesetas .4*3x2 cupón.

Cédulas Interprovinciales, ó fo r  ico, 
pesetas 5*375 cupón.

Valencia, 31 de Marzo de 1937..—E l 
Director-gerente, Juan Sardá.
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CED U LA  D E  E M PLA ZA M IE N T O
En el Juzgado de Primera Instancia 

dél número seis de esta ciudad de V a
lencia radica el juicio de divorcio, pro
movido por Consuelo Blázquez Rubio, 
la cual tiene solicitado el beneficio de 
pobreza, contra Francisco Sirven;: Ce
rrillo, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, y  en el mismo se ha dictad® 
la siguiente 

Providencia del Júez interino don E n 
rique Muñoz Orts.— Valencia, pri ñeco 
de Abril de mil novecientos treinta y  
siete.— Se tiene por comparecida y  par
te a Consuelo Blázquez Rubio, |rom®- 
viendo juicio de divorcio contra su es
poso Francisco Sirvent Cerrillo, que se 
encuentra en ignorado paradero por me
dio de .la anterior demanda documenta 
da, de la que se conferirá traslado -a 
dicho demandado Francisco Sirvent C a
rrillo, con emplazamiento en form a, pa
ra que dentro d e l ' término de cinc® 
días, comparezca y  la conteste de con
formidad con lo dispuesto en el Decteto 
del Ministerio de Justicia fecha 22 d® 
Enero último, inserto en la G A C E T A  
D E L A  R E PU B LIC A  del siguiente día 
23 ; en atención a ignorarse el parader® 
del demandado, practíquese el empla
zamiento del mismo por medio de los 
correspondientes edictos que se inser
tarán en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
BLICA y  en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Y  sustánciese este juicio con 
,el M inisterio Fiscal al que se tiene por 
parte en el mismo.— Lo manda 7 'firma 
Su Señoría. Doy fe, Enrique Muñoz.—  
Ante mí, M iguel Ramírez (Rubricados).

Y  para que tenga lugar el emplaza
miento acordado del demandado Fran
cisco Sirvent Cerrillo, por medio de la 
presente, que se publicará en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B LIC A , la libro y  fir
mo en Valencia, a primero de Abril de 
mil novecientos treinta y  siete — E l Se
cretario, M iguel Ramírez.
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